
 

 
 

 
RESOLUCION RECTORAL 

 
SECRETARIA GENERAL 

 
Resolución No. 3125 - 2022-R/UC 

 

Huancayo, 08 de Julio de 2022. 

VISTO: 

 

La solicitud del Vicerrector de Investigación y según el Acta de Rectorado N° 30-2022, del siete de Julio 

del 2022, se aprobó la actualización del Reglamento de Propiedad Intelectual de la Universidad 

Continental; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 18°, cuarto párrafo de la Constitución Política del Perú prescribe que cada 

universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 

económico. 

     Que, la Universidad Continental es una persona jurídica de derecho privado. Se rige por la Ley No. 

30220 – Ley Universitaria y obtuvo el Licenciamiento Institucional por la Superintendencia Nacional de 

Educación Superior Universitaria, mediante Resolución N° 094-2018-SUENDU/CD, de fecha 10 de 

agosto de 2018.  

Que, según Resolución Rectoral N° 621-2016-R/UC, de fecha 03 de noviemrbe de  2016, se aprobó 

el Reglamento de Propiedad Intelectual de la Universidad Continental; y estando a que se requieren 

fortalecer las políticas de investigación y de propiedad intelectual,  es necesario actualizar el 

Reglamento de Propiedad Intelectual, que regula las normas y procedimientos que promueve el respeto 

por la propiedad intelectual. En ese sentido, la universidad aprobó mediante Acta de Rectorado N° 30-

2022 del 07 de Julio del 2022, actualizar el citado reglamento, adoptando los procedimientos claros 

para el uso de las  creaciones intelectuales, recursos bibliográficos, físicos y tecnológicos utilizados por 

los directivos, investigadores, docentes, personal administrativo y estudiantes en su condición de 

usuarios de obras o derechos de terceros.  

Que, el literal p) artículo 19° del Estatuto Universitario señala que es una atribución del Rector 

“Aprobar los instrumentos, herramientas de gestión, planeamiento …del área cadémica”;    

El Rector conforme a sus atribuciones; 

 

     RESUELVE: 

1°.- APROBAR la actualización del Reglamento de Propiedad Intelectual de la Universidad Continental, 

la misma que regirá a partir de la suscripción de la presente resolución, y que  forma parte 

integrante de la presente. 

 



 

 

 

2º.- ENCARGAR a la Secretaria General de la Universidad la difusión de la presente resolución. 

 
      Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 

 
 
____________________                        ____________________________ 

Dr. Esaú Caro Meza                Abog. Claudia B. García Dextre 
                         Rector                          Secretaria General 
 

 

 

   CC/      -   Rector. 

- Vicerrectores  
- Decanos. 
- Directores de Carrera. 
- Oficina de Investigación. 
- Archivo. 
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REGLAMENTO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Objeto 

El presente Reglamento de Propiedad Intelectual de la Universidad Continental – UC, 
establece las disposiciones fundamentales que rigen las actividades relacionadas a proteger 
y gestionarla propiedad intelectual aplicable a las investigaciones científicas, tanto  básicas y 
aplicadas, desarrollo tecnológico, entre otras actividades, realizadas en la UC, así como su 
debida transferencia para la atención de necesidades del sector productivo y de la sociedad. 

En consecuencia, el presente Reglamento está orientado, de manera no limitativa, a: 

a. Estimular la producción de creaciones intelectuales, como obras artísticas, científicas 
y literarias, inventos, diseños, signos distintivos, entre otros, derivados de la 
investigación científica básica o aplicada, desarrollo tecnológico, entre otras 
actividades, realizadas en la UC por las autoridades, directivos, investigadores, 
docentes, estudiantes, graduados, personal no docente, docentes invitados y 
visitantes y personal administrativo de la UC, con la finalidad de que la UC alcance 
cada vez más un mejor posicionamiento en los rankings y/o índices de investigación a 
nivel nacional e internacional. 

b. Obtener una mayor visibilidad y reconocimiento, tanto a nivel nacional como en el 
extranjero, como consecuencia de la óptima la gestión del conocimiento en la UC. 
Fomentar la interacción de la UC con diversos actores pertenecientes al sector 
empresarial, estatal y académico.  

Artículo 2. Alcance del Reglamento de Propiedad Intelectual de la UC  

El Reglamento de Propiedad Intelectual de la UC tiene alcance sobre la comunidad 
universitaria de la UC, lo cual incluye, de manera no limitativa, a las autoridades, directivos, 
investigadores, docentes, estudiantes, graduados, personal no docente, docentes invitados y 
visitantes y personal administrativo de la UC.  Asimismo, el presente Reglamento es aplicable, 
en cuanto a corresponda, a las personas naturales o jurídicas, que establezcan vínculos 
académicos, profesionales y/o con fines de investigación y/o colaboración con la Universidad, 
sin perjuicio de su régimen laboral, contractual y/o de colaboración.  

 

Artículo 3. Base normativa 

- Constitución Política del Perú. 
- Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de Propiedad Intelectual relacionados 

con el comercio (APDIC). 
- Convenio de Berna para la protección de las obras literarias y artísticas. 
- Convenio de Paris para la protección de la Propiedad Industrial. 
- Decisión 345 de la Comunidad Andina, Régimen Común de Protección a los 

Derechos de los Obtentores de Variedades Vegetales. 
- Decisión 351, Régimen Común sobre los Derechos de Autor y derechos conexos.  
- Decisión 391 de la Comunidad Andina, Régimen Común sobre Acceso a los 

Recursos Genéticos. 
- Decisión 486 de la Comunidad Andina, Régimen Común sobre Propiedad 

Industrial. 



- Decreto Supremo Nº 035-2011-PCM, Reglamento de Protección a los Derechos 
de los Obtentores de Variedades Vegetales. 

- Decreto Supremo N° 006-2015-PCM - Aprueban el Reglamento de la Ley Nº 
30035, Ley que regula el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Acceso Abierto. 

- Decreto Supremo Nº 019-2016-PCM, Aprueba el Reglamento de la Ley N° 30018. 
- Decreto Supremo Nº 019-2021-MINAM que aprueba el Reglamento de acceso a 

los recursos genéticos y sus derivados. 
- Ley Nº 27811, Ley que establece el régimen de protección de los conocimientos 

colectivos de pueblos indígenas vinculados a los recursos biológicos. 
- Ley Nº 30018, Ley de promoción del uso de la información de patentes para 

fomentar la innovación. 
- Ley Nº 30035 - Ley que regula el repositorio nacional digital de Ciencia, Tecnología 

e Innovación de acceso abierto. 
- Ley Nº 30220, Ley Universitaria. 
- Ley N° 31250, Ley del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 

(SINACTI). 
- Decreto Legislativo Nº 822, Ley sobre el derecho de autor, y modificatorias. 
- Decreto Legislativo Nº 1075, que aprueba disposiciones complementarias a la 

Decisión 486 de la Comunidad Andina, y modificatorias. 
- Resolución de Presidencia Nº 090-2021-CONCYTEC-P, que aprueba el 

Reglamento de calificación, clasificación y Registro de los investigadores del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (RENACYT) 

- Estatuto de la Universidad Continental.  
 

Artículo 4. Principios 

El Reglamento de Propiedad Intelectual de la UC es aplicable y es interpretado, en 
consonancia con los siguientes principios: 

a. Respeto de la Propiedad Intelectual 
El presente Reglamento promueve el respeto por la propiedad intelectual, por lo cual 
constituye la base normativa para el establecimiento de procedimientos claros para las 
actividades de protección y gestión de las creaciones intelectuales en sus diversas 
modalidades generadas y/o utilizadas por las autoridades, directivos, investigadores, 
docentes, estudiantes, graduados, personal no docente, docentes invitados y 
visitantes y personal administrativo de la UC. 
 

b. Promoción de la producción intelectual 
La UC promueve el respeto de la producción intelectual, la cual está conformada por 
creaciones intelectuales consistentes en obras, invenciones, diseños u otras, 
reconocidas por el ordenamiento jurídico nacional, protegidas o no por alguna 
modalidad de Propiedad Intelectual, que constituyan el resultado de las 
investigaciones u otras actividades realizadas por las autoridades, directivos, 
investigadores, docentes, estudiantes, graduados, personal no docente, docentes 
invitados y visitantes y personal administrativo de la UC. Las creaciones intelectuales 
protegidas o no por algún derecho de propiedad intelectual, conforman el patrimonio 
de la UC y, y para ello se realizarán todas las acciones y medidas para su protección, 
promoción, gestión y explotación, de acuerdo a las políticas establecidas al respecto. 
 

c. Reconocimiento de derechos morales y titularidad de derechos patrimoniales 
La UC tiene el compromiso de mantener el firme respeto de los derechos personales 
o morales de los miembros que integran comunidad universitaria quienes realizan 
creaciones intelectuales pasibles de ser protegidas por los derechos de autor, de 
propiedad industrial y derechos de obtentor. Asimismo, la comunidad universitaria 



reconoce que la titularidad de los derechos patrimoniales recae en la UC, de 
conformidad con lo establecido en el presente Reglamento. 
 

d.  Enfoque estratégico de la UC  
La universidad diseña estrategias para la  protección, gestión   aprovechamiento de 
los derechos de la propiedad intelectual, para cada proyecto de investigación de 
acuerdo a parámetros,  tales como el objetivo del proyecto, la demanda que atiende, 
el impacto esperado, entre otros. a, La explotación económica de los activos 
intelectuales de la UC genera recursos que serán principalmente invertidos en I+D+i.  
 

e. Manejo de la información confidencial 
Las autoridades, directivos, investigadores, docentes, estudiantes, graduados, 
personal no docente, docentes invitados y visitantes y personal administrativo, de 
acuerdo al vínculo colaborativo, contractual o laboral que tuvieran con la UC deberán 
mantener la confidencialidad de la información reservada de la universidad a la que 
tuvieran acceso. En consecuencia, no podrán compartir, difundir o divulgar la 
información confidencial de la universidad, a menos que la UC lo autorice.  
 

f. Sobre la ética y conflicto de interés 
Los miembros que integran la comunidad universitaria de la UC mantienen un 
compromiso ético hacia la UC, que incluye el respeto de las creaciones intelectuales, 
protegidas o no por derechos de Propiedad Intelectual, el uso adecuado de los activos 
intangibles de la universidad, y evitarán realizar acciones  que pudieran afectar a la 
universidad, a sus objetivos y/o la sociedad. 
 

g. Reconocimiento e incentivos por la contribución intelectual 
Las autoridades, directivos, investigadores, docentes, estudiantes, graduados, 
personal no docente, docentes invitados y visitantes y personal administrativo, que 
contribuyen a la producción científica e intelectual, son reconocidos por la UC. Los 
reconocimientos  se otorgarán de acuerdo a ley, al presente reglamento y a las demás 
normas institucionales sobre reconocimiento y/o incentivos que apruebe la UC. 
 

h. Sinergia institucional 
La Dirección de Investigación en coordinación con las unidades de investigación de 
las facultades de la UC coadyuvan para lograr una adecuada protección y gestión de 
la Propiedad Intelectual de la universidad. Para ello realizan diversas actividades de 
sensibilización, capacitación, asistencia técnica y difusión sobre procedimientos, 
formatos y demás aspectos, dirigidos a la comunidad universitaria  

  



CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 5. La UC, cuando lo estime conveniente y conforme a lo establecido en el presente 
Reglamento, podrá registrar las obras, invenciones u otras modalidades de Propiedad 
Intelectual a fin de proteger las creaciones resultantes de la producción científica en la UC. 

Artículo 6. Los procedimientos y formatos que se aprueben para implementar el presente 
Reglamento, son de cumplimiento imperativo para las autoridades, los directivos, los 
investigadores, docentes, los estudiantes, graduados, personal no docente, docentes 
invitados y visitantes y personal administrativo de la UC. 

 

 

CAPÍTULO III 

DERECHOS DE AUTOR EN LA UC 

 

Artículo 7.  La UC como titular de derechos 

La UC es titular de aquellos derechos de índole patrimonial o económico derivados de las 
obras creadas por las autoridades, directivos, investigadores, docentes, estudiantes, 
graduados, personal no docente, docentes invitados y visitantes y personal administrativo de 
la UC, sin perjuicio del régimen laboral o contractual que tuvieran con laUC , en los supuestos 
que se señalan a continuación: 

a.  En caso en que la obra haya sido realizada en cumplimiento o como parte de las 
obligaciones y deberes que tienen los autores frente a la UC en virtud de una relación 
laboral, contractual o afín. 

b. Cuando para la realización de la obra se haga uso de laboratorios, insumos, materiales, 
locales, asesoría, apoyo, orientación, fondos, alguna forma de participación o recursos de 
la UC.  

c. Cuando el desarrollo de la obra individual, colectiva o en colaboración, se haya realizado 
por cuenta de la UC.  

d. Los estudiantes realizan la obra, incluyendo tesis o informes, como parte de sus 
actividades académicas, de acuerdo con las normas de la UC. 

e. En caso los  administrativos y egresados realicen creaciones intelectuales   dentro del 
ámbito universitario conforme a la normativa de la UC. 

En caso la creación intelectual consista en obras audiovisuales y software, la UC será 
considerada como productora y, de ser el caso, ejercerá las acciones necesarias para 
resguardar el respeto de los derechos morales de las mismas.  

 

Artículo 8. Respeto de los derechos morales 

En consonancia con lo establecido en el presente Reglamento de Propiedad Intelectual de la 
UC, la universidad siempre mantiene el debido respeto hacia los derechos morales de los 
creadores. 

 

Artículo 9. Sobre la titularidad favor de autores 

Los derechos económicos o patrimoniales resultantes de las creaciones realizadas por las 



autoridades, directivos, investigadores, docentes, estudiantes, graduados, personal no 
docente, docentes invitados y visitantes y personal administrativo de la UC, les corresponden 
a éstos en los siguientes casos: 

a. Cuando realicen la obra sin haber recibido apoyo financiero de la UC. 
b. Cuando realicen la obra sin haber hecho uso de laboratorios, insumos, materiales, 

locales, asesoría, apoyo, orientación, fondos, alguna forma de participación o recursos 
de la UC. 

c. Cuando la obra realizada no se haya llevado a cabo por cuenta y riesgo de la UC. 
d. Cuando la obra haya sido realizada fuera de las actividades académicas en la UC.  

 

Artículo 10. Tesis 

La tesis para alcanzar el grado de título profesional, maestría y doctorado que se encuentran 
en los archivos, bases y/o Repositorio  de la UC, requieren de la aprobación expresa del autor 
para ser difundidas. 

La tesis publicada en el Repositorio Institucional de la UC debe ser acorde al respeto de las 
normas nacionales e institucionales sobre derechos de autor, y la normas nacionales, 
sectoriales e institucionales sobre el Repositorio Nacional Digital - ALICIA. 

 

Artículo 11. Asesores de tesis y derechos de autor 

Los derechos de los asesores de tesis serán determinados de acuerdo a lo establecido en sus 
respectivos contratos con la UC. con la universidad. . El docente que sea asesor de tesis de 
un estudiante de la UC, será mencionado como “asesor” en la respectiva tesis. Ostentar la 
calidad de “asesor” no significa ser “autor” de la tesis. Los derechos morales del derecho de 
autor le corresponden al estudiante y los derechos patrimoniales corresponden a la UC. 

 

Artículo 12. Utilización de obras de terceros 

De acuerdo a las normas sobre derechos de autor, es posible realizar las siguientes acciones, 
sin necesidad de contar con la autorización previa del autor:  

a. Citar obras de terceros que han sido previamente publicadas, siempre y cuando se señale 
al autor y la fuente, y la cita se realice en una medida justificada e idónea.  

b. Con fines educativos, enseñanza para realizar evaluaciones académicas, es posible 
reproducir parte de obras de terceros sin su autorización, siempre que la reproducción se 
haga en una medida razonable para el objetivo que se busca alcanzar.  

Cuando se utilizan páginas o capítulos completos en una obra realizada en la UC, se requiere 
del permiso de publicación del autor.  

La UC reconoce que los materiales publicados por entidades o instituciones internacionales 
no son creaciones intelectuales de dominio público.  

Para identificar si una obra es o no de dominio público, se deben revisar las políticas referidas 
a las condiciones de reproducción, de cada entidad o institución. No se requiere contar con 
permisos para publicar una obra de dominio público, sin embargo, sí se debe mencionar a la 
fuente original y al autor.  

En el caso de trabajos intelectuales en la UC, en donde se utilicen figuras, tablas, imágenes 
o dibujos de terceros, se debe contar con la autorización del autor, a menos que la obra sea 
parte del dominio público o esté sujeta a alguna excepción, por ejemplo, se utilice con fines 
educativos y de manera limitada. 



 

Artículo 13. Autorización para grabación y difusión de presentaciones de personal 
externo 

En todos los eventos organizados por la UC, en donde el miembro de la comunidad 
universitaria desee grabar, filmar o fijar de algún modo todo o parte de las presentaciones de 
conferencistas o personal externo, así como difundir y/o transmitir dichas grabaciones en 
cualquier medio, deberá contar con la previa autorización expresa y por escrito del 
conferencista, conforme al anexo que es parte del Reglamento de Propiedad Intelectual de la 
UC. 

 

Artículo 14. Responsabilidad aplicable en caso de uso de creaciones ajenas 

El uso indebido de aquellas creaciones de terceros en los ambientes físicos de la UC es de 
responsabilidad de cada uno de los miembros de la comunidad universitaria. La UC no se 
responsabiliza por el uso indebido de las creaciones de terceros en sus ambientes, campus, 
filiales, locales o espacios en general.  

 

Artículo 15. Derechos y contratos en la UC 

En los contratos, convenios, acuerdos o documentos formales afines, se plasmará que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de los derechos de autor corresponden a la UC de 
manera exclusiva sobre las  creaciones desarrolladas o ejecutadas por las autoridades, 
directivos, investigadores, docentes, estudiantes, graduados, personal no docente, docentes 
invitados y visitantes y personal administrativo de la UC, en el marco de sus obligaciones 
académicas, laborales, profesionales, o administrativas, siempre que concurra alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo 7 del presente Reglamento, salvo disposición que 
establezca algo distinto. 

De conformidad con lo expuesto, el autor, miembro de la comunidad universitaria, cede la 
totalidad de sus derechos de contenido económico o patrimonial a favor de la UC, a través del 
contrato respectivo con contraprestación económica, solo en el caso de libros, guías prácticas, 
didácticas, , entre otros textos afines, con fines educativos.   

A través de  la suscripción de un contrato, convenio, acuerdo u otro documento formal afín, la 
persona que se consigna como  “autor” garantiza a la UC, que la obra es original. La UC se 
exime de toda responsabilidad civil, penal o administrativa en caso la obra resulta no ser 
original o ser consecuencia de plagio. La persona que se consigna como “autora” es la única 
responsable frente a las denuncias, reclamos o acciones por infracción a los derechos de 
autor. Asimismo, la UC tiene la facultad de tomar las medidas necesarias para aplicar las 
sanciones administrativas que correspondan de acuerdo a las normas de la UC. 

 

Artículo 16. Políticas antiplagio 

La UC mantiene un firme y constante re respeto hacia los derechos de  propiedad intelectual 
de los creadores.  

De acuerdo al RENATI- Reglamento del Registro Nacional de Trabajos de investigación, el 
plagio consiste en apoderarse, en todo o en parte, de una obra original que le pertenece a 
otro autor, haciéndola pasar por propia.  

A los proyectos resultantes de la producción científica e intelectual de la UC que muestren  
más del 20% de similitud, se les asignará una calificación consistente en cero, sin perjuicio de 



las demás acciones que la universidad puede tomar en el marco de la norma nacional e 
institucional.  

 

Artículo 17. Estrategias para evitar el plagio  

Dentro de las acciones a seguir para evitar cometer plagio, se encuentran, de manera no 
limitativa, las siguientes: 

a. Es necesario llevar un orden y organización debida en el desarrollo de la investigación y 
dedicar el tiempo que sea necesario para cumplir con las metas asignadas.  

b. Es pertinente anotar las referencias bibliográficas de cada documento revisado, cada vez 
que se efectúa una búsqueda en las diversas fuentes de información científica.   

c. Es importante revisar las normas o manuales de estilo, así como los recursos o 
herramientas de citas, antes de empezar la investigación en la UC.. 

d. En caso de dudas, se deben efectuar las consultas respectivas a los expertos en el campo 
de metodología de la investigación y/o propiedad intelectual para evitar incurrir en plagio.  

e. Es necesario, procesar la información a la que se ha accedido, y elaborar una propia 
discusión o análisis crítico para arribar a conclusiones y/o recomendaciones propias y 
originales.   

f. Revisar una diversidad y variedad de documentos sobre un tema, incluyendo a diferentes 
autores, con diferentes perspectivas, a fin de compararlos e identificar si la información es 
suficiente y relevante como para elaborar las propias conclusiones.   

g. Es pertinente realizar resúmenes de las ideas reflexiones o datos, con palabras propias, 
siempre citando la fuente, y evitar copiar literalmente los textos de terceros tal como se 
encuentran.  

h. La UC continuamente informará sobre las herramientas o recursos antiplagio de 
disposición de la universidad. 

 

Artículo 18. Sobre las sanciones en la UC 

Además de aquellas sanciones comprendidas en las normas generales y el reglamento de 
investigación de la UC, y  en el contrato individual de trabajo  de los docentes; la persona que 
infrinja algún derecho de propiedad intelectual, afectando a algún miembro de la comunidad 
universitaria de la UC o a terceros, se sujetará a las sanciones institucionales, de índole 
administrativo, civil y penal que correspondan.  

CAPÍTULO IV 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

Artículo 19. La UC como titular de derechos de propiedad industrial 

La UC es titular de los derechos patrimoniales de manera exclusiva, indefinida e ilimitada, 
sobre las creaciones de propiedad industrial, tales como patentes, diseños industriales signos 
distintivos y demás modalidades, generadas por las autoridades, directivos, investigadores, 
docentes, estudiantes, graduados, personal no docente, docentes invitados y visitantes y 
personal administrativo de la UC, sin perjuicio del régimen laboral o contractual que tuvieran 
con la universidad, salvo pacto en contrario, en los siguientes casos: 

a. Cuando las creaciones fueron gestadas o ejecutadas mediante aportes o acciones 
sustanciales de los miembros de la comunidad universitaria en el ejercicio de sus 
obligaciones o responsabilidades, sin perjuicio de su régimen laboral y/o contractual. 

b. Cuando el miembro de la comunidad universitaria haya realizado la obra de 
conformidad con sus obligaciones laborales y/o contractuales con la UC. 



c. Cuando las creaciones se hayan realizado utilizando laboratorios, insumos, materiales, 
locales, asesoría, apoyo, orientación, fondos, alguna forma de participación o recursos 
de la UC.  

d. Cuando las creaciones se hayan realizado, haciendo uso, de manera parcial o total, 
de recursos financieros de la UC o con fondos obtenidos y/o administrados por la 
universidad. 

e. Cuando las creaciones hayan sido realizadas por alguna persona, natural o jurídica, 
de acuerdo a  un vínculo profesional, laboral o académico con la UC, sin perjuicio de 
la modalidad laboral y/o contractual que los vincule. 

En cualquier caso, la UC  siempre mantiene un firme y permanente respeto  por los derechos 
de carácter personal de los inventores, diseñadores y creadores de las demás modalidades 
de propiedad industrial. 

 

Artículo 20. Cesión de derechos 

En los supuestos previstos por el artículo 19 del Reglamento de Propiedad Intelectual de la 
UC, los creadores cederán sus derechos patrimoniales a la UC o a quien la universidad 
determine, de acuerdo a los formatos que brinde la UC, a través del órgano competente. 

 

Artículo 21. Titularidad de derechos a favor de los creadores 

Los derechos de contenido económico o patrimonial sobre de las creaciones realizadas por 
las autoridades, directivos, investigadores, docentes, estudiantes, graduados, personal no 
docente, docentes invitados y visitantes y personal administrativo de la UC, les corresponden 
a éstos en los siguientes casos: 

a. Cuando la creación haya sido realizada sin el apoyo financiero de la UC. 
b. Cuando la creación haya sido realizada durante el tiempo libre del creador, sin utilizar 

laboratorios, insumos, materiales, locales, asesoría, apoyo, orientación, fondos, 
alguna forma de participación o recursos de la UC. 

c. Cuando la creación haya sido realizada fuera del alcance de las obligaciones o 
compromisos contractuales o laborales del creador frente a la UC. 

 

Artículo 22. La titularidad de los signos distintivos, incluyendo marcas de productos y 
servicios, lemas comerciales, entre otros, le corresponde a la UC.  

 

Artículo 23. Titularidad de derechos en casos de convenios con terceros 

En caso de proyectos de investigación colaborativa o realizada conjuntamente con entidades 
externas, públicas privadas, nacionales o extranjeras, las partes acordarán de manera 
expresa, previa y por escrito en el convenio, acuerdo o contrato de cooperación que 
corresponda a quien le corresponderá la titularidad de los derechos patrimoniales de la 
propiedad industrial. Para definir la titularidad se considerarán los aportes de cada parte para 
la realización del proyecto. 

 

Artículo 24. Titularidad de derechos en caso de trabajos por encargo de terceros 

En caso de creaciones por encargo o encomendadas por terceros, los derechos patrimoniales 
de la propiedad industrial pertenecen al tercero contratante, siempre y cuando éste aporte la 
idea inicial, las pautas o especificaciones técnicas para el desarrollo de la creación y/o cuando 



otorgue una contraprestación justa. Todas las creaciones generadas de esta manera deben 
plasmarse en un contrato, convenio o acuerdo, previamente aprobado por la UC. 

 

Artículo 25. Titularidad de derechos aplicable investigadores externos 

El presente Reglamento es aplicable a los docentes, investigadores visitantes, estudiantes de 
intercambio y pasantes que generen creaciones intelectuales en el marco de lo dispuesto en 
los contratos, convenios o acuerdos suscritos con la UC. 

La titularidad de la propiedad industrial será negociada entre la UC con la institución a la que 
pertenecen, conforme al Reglamento de Propiedad Intelectual de la UC. En consecuencia, 
dicha institución será responsable, ante el docente, investigador visitante, estudiante de 
intercambio o pasante, de la distribución de sus beneficios como creador. 

 

Artículo 26. Titularidad en caso de falta de interés de la UC 

En caso de proyectos de investigación desarrollados exclusivamente por la UC sin 
participación de terceros si la UC no estuviera interesada en la titularidad de la propiedad 
industrial, podrá autorizar al creador a solicitar la protección bajo su titularidad para que, en 
caso el creador desee hacerlo, lo efectúe bajo su responsabilidad y por su cuenta y costo. El 
investigador no cederá sus derechos a la UC y suscribirá un compromiso ético de no conflicto 
de interés con la universidad, en donde se incluya que, en caso de alguna iniciativa de 
explotación de la propiedad industrial a nombre del creador, éste deberá comunicar 
previamente a la UC a efectos de no afectar los intereses de la universidad. 

En caso de proyectos de investigación en donde participen terceros, si la UC decidiera 
renunciar a la titularidad que le corresponde, comunicará su decisión al tercero, quien podrá 
ejercer su derecho de preferencia para solicitar la protección bajo su titularidad, por su cuenta 
y costo. En este caso, la UC, de considerarlo pertinente, propondrá al tercero, la suscripción 
de un compromiso de no competencia. 

 

Artículo 27. Incentivos para la obtención de derechos de propiedad industrial 

La UC promueve que la comunidad universitaria realice actividades de investigación científica 
y desarrollo tecnológico cuyos resultados sean pasibles de ser protegidos a través de patentes 
de invención, modelos de utilidad, diseños industriales, entre otros.  

En consecuencia, la UC podrá otorgar incentivos monetarios y/o no monetarios orientados a 
incrementar la obtención de diseños industriales, patentes de invención, patentes de modelo 
de utilidad, entre otros y/o a la explotación comercial de activos intangibles, conforme a las 
normas aprobadas para dicho efecto.  

Para generar los incentivos materia del presente artículo, la UC podrá, de manera no limitativa, 
realizar las siguientes actividades: 

a. Crear un fondo institucional, concursable o no concursable para cubrir los costos de 
presentación y tramitación de solicitudes de  diseños industriales, patentes de 
invención, patentes de modelo de utilidad, entre otros.  

b. Aprobar normas internas que establezcan los requisitos, condiciones, procedimientos 
y los montos de los incentivos monetarios en caso correspondan, para otorgar 
recursos pecuniarios que los costos de las solicitudes de diseños industriales, patentes 
de invención, patentes de modelo de utilidad, entre otros.  

c. Brindar incentivos económicos y/o no económicos, tales como capacitaciones, 
pasantías, fortalecimiento de la infraestructura para la investigación y distinciones 



diversas como premio por la obtención de títulos de  diseños industriales, patentes de 
invención, patentes de modelo de utilidad, entre otros.  

 

Artículo 28. Utilización de invenciones para fines de investigación 

De conformidad con la normativa nacional, quienes formen parte de la comunidad universitaria 
de la UC podrán utilizar los inventos desarrollados en la UC con fines académicos y de 
investigación y sin fines de lucro. Dicha utilización debe ser acorde al presente Reglamento y 
no deberá afectar los derechos expectaticios de la UC de acuerdo a la legislación vigente en 
materia de patentes. 

 

Artículo 29. Uso no autorizado de los signos distintivos 

El Rector de la UC autoriza el uso de los signos distintivos de la universidad. Los usos de 
signos distintivos de la UC en diversos medios, incluyendo publicidad, redes sociales y otros, 
con o sin fines de lucro, que no cuenten con la autorización del Rector de la UC, se 
considerarán como usos no autorizados.  

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS 

 
Artículo 30. Sobre la transferencia tecnológica 

La UC desarrollará e implementará los procedimientos, formatos, herramientas y demás 
actividades idóneas, como la identificación del TRL o nivel de madurez tecnológica, valoración 
de la tecnología, contratos de transferencia tecnológica, licencias, cesiones, transferencia de 
materiales, entre otros, para promover la transferencia de conocimiento de la universidad a la 
sociedad. 

  

Artículo 31.  Distribución de beneficios 

La distribución de los beneficios económicos que se generen como consecuencia de la 

explotación de las creaciones intelectuales de la UCM se definirá en el contrato, convenio o 
acuerdo que sea suscrito entre las partes, conforme corresponda en cada caso.   

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO VI 

GLOSARIO 

 

Artículo 32. Glosario 

Para la interpretación del presente Reglamento, se consideran las siguientes definiciones: 

Protección y gestión de la propiedad intelectual:  Conjunto de actividades relacionadas a 
la administración de los derechos de propiedad intelectual, con la finalidad de proteger el 
conocimiento generado en la UC y transferirlos a la sociedad, de acuerdo a cada caso. Se 
incluye de manera no limitativa a la vigilancia tecnológica, búsqueda del estado de la técnica, 
la evaluación de la viabilidad de patentes, autorizaciones para el uso de la propiedad 
intelectual de terceros, redacción de documentos técnicos, presentación de solicitudes ante 
INDECOPI o las autoridades competentes que correspondan, seguimiento de procedimientos 
administrativos,  diseño de estrategia de protección, negociación, suscripción de contratos, 
convenios o acuerdos de transferencia tecnológica, otorgamiento de incentivos para la la 
Propiedad Intelectual en sus diversas modalidades, entre otros.1 

 
1 Fuente: Universidad Continental. 



Autor: La UC reconoce que el autor es aquella a persona natural, ya sea individual o en un 
equipo, que realiza una creación intelectual  u obra.2 

Base de datos: Por base de datos, se hace referencia a la compilación de obras o datos 
impresos, en  unidades de almacenamiento de ordenador o de cualquier otra manera .3 

Certificado de obtentor: Es el título de protección que recae sobre una variedad vegetal que 
sea nueva, homogénea, distinguible, estable, y además cuente con una denominación.4 

Comunidad universitaria: Autoridades, directivos, investigadores, docentes, estudiantes, 
graduados, personal no docente, docentes invitados y visitantes y personal administrativo de 
la UC.5 

Denominación de origen: Una denominación de origen consiste en una indicación 
geográfica conformada por la denominación de un ámbito geográfico determinado 
(país,,región o lugar) , que designa un producto originario del lugar, que cuenta con 
determinadas características, las cuales a su vez son consecuencia de factores naturales y 
humanos del medio geográfico  

Derecho de autor:  El derecho de autor es una modalidad de propiedad intelectual. Implica 
el reconocimiento de los derechos de los creadores sobre toda creación intelectual original 
que es susceptible de ser divulgada o reproducida por cualquier medio. Las creaciones 
pueden ser de carácter literario, tales como tesis de maestría o doctorales, artículos 
científicos, ponencias, disertaciones, programas informáticos o software, novelas, guiones u 
otros; y obras de carácter artístico tales como obras cinematográficas, fotografías, esculturas, 
pinturas, entre otros.6 

Derechos conexos: Son los derechos de los creadores sobre sus ejecuciones o 
interpretaciones; de los productores de los fonogramas sobre sus producciones de 
grabaciones sonoras, y de los organismos de radiodifusión sobre sus emisiones en radio, 
internet, televisión, etc.7 

Derechos morales. Son derechos que protegen la personalidad del autor en relación con su 
obra. Estos derechos facultan al creador a ser reconocido como autor de su obra. y hacer 
respetar la integridad de la misma.. Los derechos morales no son renunciables, prescriptibles 
o embargables 

 

Derechos de propiedad industrial. Los derechos de propiedad industrial recaen sobre 
las creaciones relacionadas a la inventiva, técnica, y signos distintivos  abarcan a los diseños 
industriales, las patentes de invención, modelo de utilidad, esquemas de trazado de circuitos 
integrados y secreto empresarial; las marcas ya sean de productos o servicios, lemas 
comerciales, nombres comerciales y denominaciones de origen. Se incluye a especialidades 
tradicionales garantizadas e indicaciones geográficas.8 

 
2 Fuente: Adaptado del Decreto Legislativo N° 822, Ley sobre el derecho de autor. 
3 Fuente: Adaptado de Decreto Legislativo N° 822, Ley sobre el derecho de autor. 
4 Fuente: Adaptado de la Decisión 345, Régimen Común de Protección a los Derechos de los Obtentores de 
Variedades Vegetales 
5 Fuente: Universidad Continental. 
6 Fuente: Adaptado de INDECOPI (2012) “Guía Informativa Derecho de Autor. Una herramienta al servicio de los 
creadores” 
7 Fuente: Adaptado de INDECOPI (2012) “Guía Informativa Derecho de Autor. Una herramienta al servicio de los 
creadores” 
8 Fuente: Adaptado del Decreto Legislativo N° 1075, Decreto Legislativo que aprueba Disposiciones 
Complementarias a la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina que establece el Régimen Común 
sobre Propiedad Industrial. 



Derechos patrimoniales. Los derechos patrimoniales son  derechos de naturaleza 
económica que permiten explotar de manera exclusiva una creación y obtener beneficios por 
su explotación.  La titularidad de estos derechos facultan a autorizar o prohibir la utilización o 
reproducción de la creación intelectual por cualquier forma o procedimiento.  derechos 
patrimoniales pueden ser transferidos a terceros.9 

Diseño industrial: El diseño industrial es la protección de la apariencia particular, estética u 
ornamental de un producto, en la medida que sea novedoso y tenga una apariencia 
particular. .10 
 
Esquema de trazado de circuito integrado: Consiste en  la disposición tridimensional de los 
elementos, en donde  al menos uno de éstos es activo, e incluye a las interconexiones de un 
circuito integrado, y la disposición tridimensional preparada para un circuito integrado 
destinado a ser fabricado.11 
 
Especialidad tradicional garantizada: Es la protección de las recetas  o métodos de 
producción tradicionales que se utilizan para elaborar un producto o alimento..12 
 
Indicación geográfica: Es la indicación que se usa a para designar un producto como 
originario de un ámbito geográfico determinado, el cual cuenta con una determinada 
reputación o calidad que es consecuencia de su origen territorial.13  
 
Invención: Es la creación consistente en una solución práctica a un problema técnico, la cual 
puede protegerse a través de una patente de invención o de modelo de utilidad.14 

Inventor: Es la persona natural creadora de una invención.15 

Lema comercial: Un lema comercial consiste en  la frase que suele utilizarse para 
complementar a una marca.16 

Marca: Una marca es s el signo que distingue un producto o servicio en el mercado.17 

Marca colectiva: Consiste en el signo que distingue a las mercancías elaboradas o 
producidas por una colectividad, por ejemplo una asociación, cuyos productos tienen alguna 
característica común, por ejemplo el origen geográfico, método de fabricación , entre otras.18 

 
9 Fuente: Adaptado del Decreto Legislativo N° 1075, Decreto Legislativo que aprueba Disposiciones 
Complementarias a la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina que establece el Régimen Común 
sobre Propiedad Industrial y del Decreto Legislativo N° 822, Ley sobre el derecho de autor. 
10 Fuente: Adaptado de Decreto Legislativo N° 1075, Decreto Legislativo que aprueba Disposiciones 
Complementarias a la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina que establece el Régimen Común 
sobre Propiedad Industrial 
11 Fuente: Adaptado de la Decisión 486, Régimen Común sobre Propiedad Industrial. 
12 Fuente: Adaptado del Decreto Legislativo N° 1397 que modifica al Decreto Legislativo N° 1075, Decreto 
Legislativo que aprueba Disposiciones Complementarias a la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina 
que establece el Régimen Común sobre Propiedad Industrial. 
13 Fuente: Adaptado del Decreto Legislativo N° 1397 que modifica al Decreto Legislativo N° 1075, Decreto 

Legislativo que aprueba Disposiciones Complementarias a la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad 
Andina que establece el Régimen Común sobre Propiedad Industrial 
14 Fuente: Adaptado de INDECOPI (Preguntas frecuentes): https://indecopi.gob.pe/web/invenciones-y-nuevas-
tecnologias/preguntas-frecuentes1 
15 Fuente: Adaptado del Decreto Legislativo N° 1075, Decreto Legislativo que aprueba Disposiciones 
Complementarias a la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina que establece el Régimen Común 
sobre Propiedad Industrial. 
16 Fuente: Adaptado de la Decisión 486, Régimen Común sobre Propiedad Industrial. 
17 Fuente: Adaptado de la Decisión 486, Régimen Común sobre Propiedad Industrial 
18 Fuente: Adaptado de INDECOPI (2015): Marcas colectivas. 



Marca de certificación: Una marca de certificación consiste en el  signo que distingue un 
producto o servicio el cual cuenta con determinados parámetros o características que han sido 
validadas por un tercero (titular de la marca).19  

Nombre comercial: Es el signo distintivo que sirve para identificar actividades económicas 
en el mercado.20 

Obra: Una obra es aquella  creación intelectual personal, derivada de la originalidad del 
creador, que puede ser divulgada o reproducida en cualquier forma. Por ejemplo, libros, 
revistas, artículos, expresiones orales en conferencias, seminarios, clases, y afines, lemas, 
frases, obras audiovisuales, musicales, dibujos, software, etc.  

a. .21 

Obra derivada: Una obra derivada es aquella basada en otra obra realizada previamente,..22 

Patente de invención: Es el título de propiedad otorgado por el Estado que permite explotar 
de manera exclusiva sobre una invención. La invención debe ser nueva, debe tener nivel 
inventivo y aplicación industrial. Pueden ser de producto o procedimiento y pueden pertenecer 
a cualquier campo del conocimiento.23 

Patente de modelo de utilidad: Es el título de propiedad que otorga el Estado para la 
explotación de manera exclusiva de un producto u objeto que ha sido modificado o adaptado 
y cuenta con una ventaja técnica. .El invento debe ser nuevo y debe tener que una ventaja 
técnica que antes no tenía.24 

Propiedad Intelectual: Es la propiedad que recae sobre las creaciones del ser humano. . El 
presente Reglamento considera el término “Propiedad Intelectual” en sentido amplio, salvo 
alguna mención en contrario.25  

Secreto empresarial: Es la información no divulgada que posee valor comercial para una 
organización. .26 

Programa de ordenador (Software): Por programa de ordenador se hace referencia a  toda 
secuencia de instrucciones o indicaciones destinadas a ser utilizadas, en un sistema 
informático, para realizar una tarea y obtener un resultado determinado, cualquiera sea su 
forma de expresión y fijación.27 

Regalías: Ingresos que recibe la universidad por el uso de sus obras, creaciones protegidas 
por la Propiedad Industrial, entre otros.28 

 
19 Fuente: INDECOPI:  El registro de marca en el Decreto legislativo N° 1075. 
20 Fuente: Adaptado de INDECOPI:  El registro de marca en el Decreto legislativo N° 1075.  

 
21 Fuente: Adaptado del Decreto Legislativo N° 822, Ley sobre el derecho de autor. 
22 Fuente: Adaptado del Decreto Legislativo N° 822, Ley sobre el derecho de autor. 

23 Fuente: Adaptado de INDECOPI (2015) “Guía de patentes para investigadores”.y 
24 Fuente: Adaptado de la Decisión 486, Régimen Común sobre Propiedad Industrial. 
25 Fuente: Adaptado de INDECOPI (2015) “Guía de patentes para investigadores”. 
26 Fuente: Adaptado de INDECOPI (2020) “Guía práctica para la protección mediante secretos empresariales”. 
27 Fuente: Adaptado de INDECOPI (2012) “Guía Informativa Derecho de Autor. Una herramienta al servicio de los 
creadores” 
28 Fuente: Adaptado de INDECOPI (2012) “Guía Informativa Derecho de Autor. Una herramienta al servicio de los 
creadores” 



Transferencia Tecnológica: Por transferencia tecnológica se hace referencia al proceso de 
transmisión de la información y  conocimientos a través de diversos medios, , hacia terceras 
personas  para la producción de bienes, desarrollo de procesos o la prestación de servicios.29 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
29 Fuente: Adaptado de la Ley N° 31250, Ley del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SINACTI). 

 



CAPÍTULO XI 

DISPOSICIONES FINALES Y COMPLEMENTARIAS 

Artículo 33. El Reglamento de Propiedad Intelectual de la UC rige para los estudiantes 
matriculados en alguno de los diversos programas de la UC, para las autoridades, directivos, 
investigadores, docentes, estudiantes, graduados, personal no docente, docentes invitados y 
visitantes y personal administrativo, quienes tengan relación con la UC, los mismos que 
manifiestan conocimiento y aceptación de las disposiciones del presente  reglamento en los 
respectivos contratos, convenios o acuerdos, que correspondan.. 

Artículo 34. El Reglamento de Propiedad Intelectual de la UC es acorde con las normas 
nacionales e internacionales de la materia, incluyendo la Decisión 486 de la Comunidad 
Andina, el Decreto legislativo N° 1075 y modificatorias, el Decreto Legislativo 822 y 
modificatorias, entre otras, aplicables a la UC. 

Artículo 35. Si se presentaran situaciones no previstas expresamente en el Reglamento de 
Propiedad Intelectual de la UC, se aplicarán  los principios establecidos en el presente 
reglamento y las normas de alcance nacional e internacional de la materia, conforme 
corresponda. . 

Artículo 36.  Sin perjuicio de las sanciones establecidas en el Reglamento Interno de Trabajo 
de la UC, en el contrato laboral,  la persona que infrinja un derecho de propiedad intelectual 
de miembros de la UC o de terceros, , estará sujeto a las sanciones institucionales y a las 
acciones administrativas, civiles y penales que correspondan.  

Artículo 37. La vigencia de las disposiciones establecidas en el Reglamento de Propiedad 
Intelectual de la UC rige a partir del día hábil siguiente a la fecha de publicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO  

FORMATO PARA AUTORIZACIÓN DERECHOS DE AUTOR EN LA UNIVERSIDAD 
CONTINENTAL 

 

Quien suscribe,  ____________________ (Indicar nombre y apellidos del autor o la autora), 
identificado(a) con Documento Nacional de Identidad N° __________, con cargo de 
___________ en  _____________, con correo electrónico __________ y teléfono 
__________; por medio del presente documento, autorizo a la Universidad Continental, a la 
comunicación pública, reproducción, puesta a disposición y distribución de la obra  ________ 
(Indicar si se trata de una disertación, ponencia, artículo, libro, imágenes, audio, video, entre 
otros), titulada _______________, de mi autoría,  de acuerdo a los términos que a 
continuación se exponen. 

Declaro haber participado como _________ en el evento denominado ____________, 
realizado en la ciudad de ________ con fecha _______, bajo la organización de la Universidad 
Continental. Asimismo, declaro que en dicha oportunidad compartí la obra citada con el 
público asistente. 

En dicho sentido, la presente autorización permite que la Universidad Continental, si lo 
considera pertinente, haga uso de mi obra en el Perú, y de ser el caso en el extranjero, las 
veces que considere necesario, de manera libre y sin el pago de regalías. 

Como contraparte a esta autorización, la Universidad Continental se compromete a mencionar 
mi nombre y apellido(s) en calidad de autor(a) de la obra referida, para lo cual autorizo a la 
UC a emplear de manera no limitativa, cualquiera de los siguientes medios: 

 

Medio Sí se 
autoriza 

No se 
autoriza 

Portal web de la Universidad Continental: 
https://ucontinental.edu.pe/ 

  

Repositorio institucional de la Universidad Continental: 
https://repositorio.continental.edu.pe/ 

  

Redes sociales oficiales de la Universidad Continental   

Publicación, impresa o digital, y distribución sin fines comerciales.    

Publicación de video, audio o fotografías, y distribución sin fines de 
lucro. 

  

Reproducciones o copias, total o parciales, que serán distribuidas 
entre los asistentes del evento. 

  

Otro: (Indicar)   

 

Lugar y fecha de la autorización: __________________________  

 

Nombre y apellido(s) del autor o autora: _____________________ 

Firma del Autor(a):______________________________________ 

 

Sello (En caso corresponda) 


